
 

INCIDENTE DE DESACATO N. 110013105029202200182 00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de 2022. Al 

Despacho de la señora Juez, informando que la accionada allega respuesta del 

incidente de desacato.  

 

La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

  

Bogotá, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

La accionante YINETH CASTRILLON CASTRILLON presentó incidente de 

desacato contra la UNIDAD PARA LA ATENCION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

señalando que esta no ha dado cumplimiento al fallo proferido por este juzgado el 

16 de junio de 2022, por medio del cual se AMPARO los derechos fundamentales 

invocados y se ordenó a la accionada “…gestione los trámites administrativos 

necesarios para ordenar el desembolso o entrega de manera efectiva la 

indemnización administrativa ya reconocida   a   la   señora   Yineth   Castrillón…”  

 

 

Encuentra el despacho que la entidad accionada mediante correo electrónico le 

informa a la accionante que    “…le indico que la Unidad para las Víctimas realizó 

el giro de la indemnización por vía administrativa a nombre de YINETH 

CASTRILLON CASTRILLON, el cual se encuentra disponible para cobro desde el 

día 29 de octubre de 2022 en la sucursal del Banco Agrario de Bogotá D.C…”, 

comunicado que le fue enviado al correo electrónico yinethcastrillon@hotmail.com 

(fol. 12 de la contestación). 

 

 

Así las cosas, considera el Despacho que no es necesario continuar con el 

INCIDENTE DE DESACATO, por cuanto el objeto real de la acción de tutela ha 

sido cumplido por la entidad accionada.  

 

Una vez en firme el presente auto archívense las diligencias.     

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La   Juez, 

       

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

 
Hoy, 12 de diciembre  de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.209 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
 Secretaria  
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